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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria N°6504 celebrada el 08 de julio del 2021 

  
M-SJD-025-2021 

 
❖ Según consta en Artículo I, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Lic. Rodolfo Freer 
Campos, Licda. Alicia Borja Rodríguez, y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Modificar el Orden 
del Día de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Junta Directiva con 
el fin de: 

 

• Incluir en el punto IV-1 el siguiente tema: “Oficio DFOE-CIU-0091(09643) de la 
Contraloría General de la República respecto a la solicitud de información sobre 
Políticas de Buen Gobierno Corporativo del INVU” 

• Incluir en el punto IV-2 el siguiente tema: “Oficio MSP-DM-DVA-RVB-0603-2021 del 
Viceministerio Administrativo del Ministerio de Seguridad Pública sobre la Solicitud 
de donación de terreno para construir la Delegación Policial del Limón” 

----------------------------------------------ACUERDO FIRME----------------------------------------- 
  

❖ Según consta en Artículo II, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Lic. Rodolfo Freer 
Campos, Sr. Alejandro Li Glau, Licda. Alicia Borja Rodríguez SE ACUERDA: Dar por recibido el 
oficio DPH-135-2020 del 28 de junio de 2021, mediante el cual el Departamento de Programas 
Habitacionales presenta segundo Informe Cuatrimestral sobre el Sistema de Información 
Geográfica (S.I.G.), cumpliendo con lo acordado por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria 
N°6472, Art. VI, Inc.2) del 22 de octubre de 2020 y Sesión Ordinaria N°6486 Art. II, Inc.2) del 04 de 
marzo de 2021. ACUERDO FIRME 
 

❖ Según consta en Artículo II, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Sr. Alejandro Li Glau, 
Licda. Alicia Borja Rodríguez y Lic. Rodolfo Freer Campos, SE ACUERDA: Conceder prórroga 
hasta la sesión ordinaria del 15 de julio de 2021 a la Gerencia General, en atención a su oficio GG-
321-2021, con el fin de que se presente el Informe Bimensual de Indicadores correspondientes a 
mayo y junio 2021. ACUERDO FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo IV, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge 
Fallas, Lic. Rodolfo Freer Campos, Licda. Alicia Borja Rodríguez, y Sr. Alejandro Li Glau, SE 
ACUERDA: Solicitar a la Secretaría de la Junta Directiva dar cumplimiento a los requerimientos 
establecidos por la Contraloría General de la República, a través del oficio DFOE-CIU-0091(9643) 
del 30 de junio del 2021, con la colaboración, en lo necesario, de la Administración y la 
Presidencia Ejecutiva. ACUERDO FIRME 
 

 
❖ Según consta en Artículo IV, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Sr. Alejandro Li Glau, 

Arq. Ana Monge Fallas, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Lic. Rodolfo Freer Campos, SE 

ACUERDA: Remitir a la Administración el oficio MSP-DM-DVA-RVB-0603-2021 del Viceministerio 
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Administrativo del Ministerio de Seguridad Pública para el análisis y propuestas de soluciones al 

requerimiento realizado por el Ministerio. Plazo: Sesión Ordinaria del jueves 22 de julio de 2021. 

ACUERDO FIRME 

   

❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 

Considerandos: 
 

1. Que esta Modificación Presupuestaria 6-2021 fue formulada según las normas 
presupuestarias dictadas por la Contraloría General de la República, los lineamientos 
establecidos por la Autoridad Presupuestaria, y las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan esta materia. 

 
2. Que de conformidad con el inciso ch) del artículo 31 de la Ley Orgánica del INVU, dentro de 

las atribuciones de la Gerencia está: 
 

“Presentar a la Junta Directiva para su aprobación el Presupuesto anual 
del Instituto acompañado de un plan de trabajo en cuya elaboración debe 
intervenir el Consejo Técnico Consultivo; así como los presupuestos 
extraordinarios que fueren necesarios”  
 

3. Que esta Modificación Presupuestaria 6-2021 se desarrolló de conformidad con las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE, establecidas por la Contraloría 
General de la República, en Resolución R-DC-24-2012 y sus reformas mediante resoluciones 
R-DC-064-2013 y R-DC-073-2020  
 

4. Que las cifras de la presente Modificación 6-2021, se apega a lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo, mediante Decretos Nos. No.40218-H, 38916-H “Procedimientos de las 
Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 
Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, 
Según Corresponda, Cubiertos por el Ámbito de la Autoridad Presupuestaria” y sus 
reformas y al Decreto No.42265-H Directrices Generales de Política Presupuestaria, 
Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y 
Órganos Desconcentrados, Según Corresponda, Cubiertos por el Ámbito de la 
Autoridad Presupuestaria” para el año 2021, además el  Reglamento sobre variaciones al 
presupuesto de los Entes y Órganos Públicos, Municipalidades y Entidades de carácter 
Municipal, Fideicomisos y Sujetos Privados, (R-1-2006-CO- DFOE) publicado por la 
Contraloría General de la República, en La Gaceta No. 170 del 05 de setiembre 2006.                                                                  

 
5. Que esta Modificación 6-2021, tiene por objeto atender las solicitudes presentadas por la 

Unidad de Fiscalización con oficios DU-UFIS-072 y 073-2021 y la Unidad de Mecanismos de 
Financiamiento mediante oficio UMF-341-2021. 

 
6. Que el disponible del Límite del Gasto Presupuestario Máximo Autorizado es por la suma de 

¢4.675.283.309,68. 
 

7. Que esta modificación no afecta el Plan Operativo Institucional (POI) 2021 
 

8. Que el desglose y las justificaciones de los movimientos presupuestarios se detallan 
seguidamente: 

 
 
Aumentar: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN TOTAL
PROGRAMA N°2

URBANISMO
FISCALIZACIÓN

PROGRAMA N°3

PROGRAMAS 

HABITACIONALES

MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO

TOTAL 11 687 000,00 6 687 000,00 6 687 000,00 5 000 000,00 5 000 000,00

0 REMUNERACIONES 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01.05  Suplencias 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00

6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

6.03  PRESTACIONES 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

6.03.99  Otras prestaciones (Incapacidades) 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5 000 000,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS 5 000 000,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02.01.01  Transferencias de capital a personas 5 000 000,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

AUMENTOS DE EGRESOS 

MODIFICACIÓN INTERNA NO 6-2021

CIFRAS EN COLONES

 

 
1. Con la finalidad de atender la solicitud presentada por la Unidad de Fiscalización, mediante 

oficios DU-UFIS-072 y 073-2021, para incrementar el contenido presupuestario de la 
subpartida “Suplencias” y “Otras Prestaciones”, para la sustitución laboral de la Arq. Erika 
Lutz Cruz, funcionaria que actualmente se encuentra con una incapacidad prolongada.  
 

2. Con el objetivo de incrementar el contenido presupuestario de las subpartida 
“Transferencias de Capital a Personas”, para redistribuir los montos de los casos de Bono 
Ordinario y Bono Individual Art.59, que se estimaron en el Presupuesto Inicial y serían 
financiados con Superávit BANHVI al 31 de diciembre del 2020, para el pago de gastos de 
formalización. 

 
Disminuir: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN TOTAL
PROGRAMA N°2

URBANISMO
FISCALIZACIÓN

CRIETERIOS 

TÉCNICOS Y 

OPERATIVOS DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

PROGRAMA N°3

PROGRAMAS 

HABITACIONALES

MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO

TOTAL 11 687 000,00 6 687 000,00 5 687 000,00 1 000 000,00 5 000 000,00 5 000 000,00

0 REMUNERACIONES 6 687 000,00 6 687 000,00 5 687 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01.01  Sueldos para cargos fijos 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 1 000 000,00

0.03.04  Salario escolar 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 1 000 000,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5 000 000,00 0,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS 5 000 000,00 0,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02.01.03  Casos Individuales Art.59 5 000 000,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

DISMINUCIÓN DE EGRESOS 

MODIFICACIÓN INTERNA NO 6-2021

CIFRAS EN COLONES

 
 
POR TANTO 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana Monge Fallas, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Licda. Alicia Borja Rodríguez y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: 

Aprobar la Modificación Interna 6-2021 por la suma de ¢11.687.000,00 (once millones seiscientos 
ochenta y siete mil colones con 00/100), la cual tiene por objeto atender las solicitudes presentadas 
por la Unidad de Fiscalización con oficios DU-UFIS-072 y 073-2021 y la Unidad de Mecanismos de 
Financiamiento mediante oficio UMF-341-2021, como sigue: 
 
 
 
 
 



 
Secretaría de Junta Directiva 
M-SJD-025-2021 
 

4 
 

 
Aumentar: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN TOTAL
PROGRAMA N°2

URBANISMO
FISCALIZACIÓN

PROGRAMA N°3

PROGRAMAS 

HABITACIONALES

MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO

TOTAL 11 687 000,00 6 687 000,00 6 687 000,00 5 000 000,00 5 000 000,00

0 REMUNERACIONES 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01.05  Suplencias 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00

6  TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

6.03  PRESTACIONES 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

6.03.99  Otras prestaciones (Incapacidades) 1 000 000,00 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5 000 000,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS 5 000 000,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02.01.01  Transferencias de capital a personas 5 000 000,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

AUMENTOS DE EGRESOS 

MODIFICACIÓN INTERNA NO 6-2021

CIFRAS EN COLONES

 
 

1. Con la finalidad de atender la solicitud presentada por la Unidad de Fiscalización, mediante 
oficios DU-UFIS-072 y 073-2021, para incrementar el contenido presupuestario de la 
subpartida “Suplencias” y “Otras Prestaciones”, para la sustitución laboral de la Arq. Erika 
Lutz Cruz, funcionaria que actualmente se encuentra con una incapacidad prolongada.  
 

2. Con el objetivo de incrementar el contenido presupuestario de la subpartida 
“Transferencias de Capital a Personas”, para redistribuir los montos de los casos de Bono 
Ordinario y Bono Individual Art.59, que se estimaron en el Presupuesto Inicial y serían 
financiados con Superávit BANHVI al 31 de diciembre del 2021, para el pago de gastos de 
formalización. 

 

Disminuir: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN TOTAL
PROGRAMA N°2

URBANISMO
FISCALIZACIÓN

CRIETERIOS 

TÉCNICOS Y 

OPERATIVOS DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

PROGRAMA N°3

PROGRAMAS 

HABITACIONALES

MECANISMOS DE 

FINANCIAMIENTO

TOTAL 11 687 000,00 6 687 000,00 5 687 000,00 1 000 000,00 5 000 000,00 5 000 000,00

0 REMUNERACIONES 6 687 000,00 6 687 000,00 5 687 000,00 1 000 000,00 0,00 0,00

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00 0,00

0.01.01  Sueldos para cargos fijos 5 687 000,00 5 687 000,00 5 687 000,00 0,00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 1 000 000,00

0.03.04  Salario escolar 1 000 000,00 1 000 000,00 0,00 1 000 000,00

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5 000 000,00 0,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PERSONAS 5 000 000,00 0,00 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

7.02.01.03  Casos Individuales Art.59 5 000 000,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

DISMINUCIÓN DE EGRESOS 

MODIFICACIÓN INTERNA NO 6-2021

CIFRAS EN COLONES

ACUERDO FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Licda. Alicia Borja 
Rodríguez, Sr. Alejandro Li Glau, Lic. Rodolfo Freer Campos y Arq. Ana Monge Fallas, SE 
ACUERDA:  Dar por recibido el informe rendido a través del oficio GG-322-2021 respecto al oficio 
MT-ST-0030-2021 de la Municipalidad de Tibás, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la 
Sesión N°6502, Art. III, Inc. 1) del 24 de junio de 2021 y solicitarle a la Administración continuar el 
proceso de análisis para la solución de los inconvenientes planteados por la Municipalidad de 
Tibás.  ACUERDO FIRME 



 
Secretaría de Junta Directiva 
M-SJD-025-2021 
 

5 
 

 
   

❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 3) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Dr. Erick Solano Coto, Arq. Eugenia Solís Umaña, Licda. Alicia Borja 
Rodríguez, Sr. Alejandro Li Glau, Lic. Rodolfo Freer Campos y el voto en contra de la Arq. Ana 
Monge Fallas, SE ACUERDA:  Dar por recibido el criterio legal  a través del oficio PE-AL-152-
2021, en cumplimiento de lo adoptado en la Sesión N°6502, Art. IV, Inc. 1) del 24 de junio de 2021 
y solicitar a la Presidencia Ejecutiva que inicie un proceso de análisis con el Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos para definir posibles formas de colaboración y alianzas estratégicas 
interinstitucionales.  ACUERDO FIRME 
_________________________________Última línea____________________________________ 


